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LA ACADEMIA DE ETNOLOGÍA  Y ANTROPOLOGÍA SOCIAL, EL CONSEJO DE ESPECIALIDAD Y EL ANTEPROYECTO DE REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA (INAH).
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ANTECEDENTES

El Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) es un organismo del gobierno federal creado en 1939 para garantizar la investigación, conservación, protección y difusión del patrimonio prehistórico, arqueológico, antropológico, histórico y paleontológico de México. Su Ley Orgánica fue promulgada el 20 de diciembre de 1985; y, para cumplir con lo establecido en la misma, el INAH se organiza según el artículo 5º, en 4 áreas: 

a) Investigación en Antropología, Arqueología e Historia; 

b) Conservación y Restauración de Bienes Culturales; 

c) Museos y Exposiciones; y, 

d) Docencia y Formación de recursos Humanos en los campos de competencia del Instituto.

De acuerdo con el artículo 8º de esta Ley, el INAH contará además con un Consejo General Consultivo que será presidido por el Director General y estará integrado a partir de la representación de los Consejos de Área. 

La confirmación y funcionamiento del Consejo General Consultivo y de los Consejos de Área van a ser regulados por el Reglamento de la Ley Orgánica. 

Este reglamento es materia de discusión y negociación entre las delegaciones sindicales de trabajadores del INAH y la dirección del mismo. Hasta el momento actual, el proceso de negociación ha permitido concretar dicho Reglamento en el nivel del Consejo Consultivo y los Consejos de Área.

Sin embargo, y para poder avanzar en esta negociación, la Comisión de Reglamento de la Ley Orgánica, de la Delegación Sindical D-II-IA-1, Sección X del SNTE, que agrupa a los Profesores de Investigación Científica y Docencia del INAH, elaboró una Propuesta de Consejos para el Reglamento de la Ley Orgánica del INAH, misma que fue presentada y discutida en el Quinto Congreso Nacional de Investigadores de este instituto, sobre “El acoso al patrimonio cultural: perspectivas y estrategias de defensa”, y realizado en la Cd. de Querétaro, Qro., del 5 al 7 de octubre de 2009. En dicha propuesta, la estructura de los Consejos y Academias se establece de la manera siguiente:
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Existe una fuerte vinculación entre los Consejos de Especialidad y las Academias de Especialidad, ya que, como se menciona en el Artículo 43 de esta propuesta, “Para efectos del nombramiento de los representantes (a los Consejos de Especialidad) se considera que el personal de base, reuniendo los requisitos correspondientes a cada especialidad, puede optar por alguna de las siguientes academias: Antropología Social y Etnología, Arqueología, etc….”, y continúa diciendo que: “Cada academia determinará libremente la forma de nombramiento de los representantes a consejos de área o de especialidad”.  

En el Artículo 50 se refuerza esta cuestión: “todas las academias podrán formar Consejos de Especialidad”.

En este marco, el 13 de marzo de 2009 se llevó a cabo el Primer Encuentro de Historiadores del INAH donde éstos arribaron a las conclusiones de que el desarrollo de la investigación requiere de una instancia que represente a los investigadores ante los órganos de gobierno del instituto; y que es necesaria la conformación de un Consejo de la especialidad. Por ello, se dieron a la tarea de impulsar la Academia de Historia y del Consejo de Historia, para su discusión e integración al Reglamento de Ley Orgánica.

Tomando en consideración los artículos mencionados de la propuesta sindical; y que en las Jornadas de Análisis realizadas en la Dirección de Etnología y Antropología Social en el mes de septiembre de 2009 se acordó que “es necesario que se delimiten las funciones de la DEAS y de la Coordinación Nacional de Antropología (CNA) proponiendo la creación del Consejo de Antropología y la de limitación de las funciones de la CNA como coordinación de apoyo”; la comisión de Consejo de Especialidad y Reglamento de Ley Orgánica, que forma parte de la Comisión Organizadora del Encuentro de Etnólogos y Antropólogos Sociales que se realizó del 24 al 26 de mayo de 2010, invitó a los Etnólogos y Antropólogos Sociales del INAH a que en este encuentro se discutiera y analizara la conformación de la Academia de Etnología y Antropología Social, y la constitución del Consejo de Especialidad en base a una serie de consideraciones que elaboró dicha comisión.

En la discusión de este punto durante el Encuentro, se planteó que para evitar la verticalidad y la burocratización en el organigrama de los consejos y academias en el Reglamento de Ley Orgánica, las instancias que agrupen a los investigadores (consejos de especialidad y academias) deben tener una horizontalidad en su funcionamiento, y mantener flujos recíprocos de comunicación y prácticas entre todos los consejos y academias. Y éstas deben ser flexibles y abiertas a diversas instancias sociales.

Así, al esquema de organigrama propuesto por la Comisión de Reglamento de la Ley Orgánica, de la Delegación Sindical de Académicos del INAH, se le deben añadir flechas de doble flujo entre todos los consejos y las academias. 
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En dicho Encuentro se resolvió llevar al Comité Ejecutivo de la Delegación Sindical de Académicos del INAH la sugerencia de organizar un evento nacional donde se discutiera no sólo esta propuesta del Consejo y la Academia de Etnología y Antropología Social, sino los de Historia, y la propuesta general de la mencionada comisión sindical; e invitar a los investigadores de las otras especialidades a que avancen sus propias propuestas.


El Comité Ejecutivo colocó en la página de internet de la Delegación Sindical estas propuestas, invitando a los investigadores a que las revisaran e hicieran llegar sus sugerencias. Y, aprovechando la disposición de las autoridades del INAH para la creación de los consejos y avanzar en la discusión del Reglamento de Ley Orgánica, dicho Comité invitó a las comisiones que han trabajado en estas propuestas a una reunión de trabajo en el local sindical el 10  de agosto, para llegar a algunos acuerdos sobre el trabajo conjunto de estas comisiones. Después de presentarse y discutirse las propuestas, se resolvió que las comisiones de Historia y de Etnología y Antropología Social impulsen la discusión con sus pares en los diversos centros de trabajo, comenzando por los del D. F., principalmente donde se concentran en mayor número estos investigadores (DEH y DEAS), para después participar en reuniones regionales, organizadas por el Comité Ejecutivo de la Delegación Sindical. También se resolvió invitar a los investigadores de las otras especialidades a que avancen en la discusión sobre sus respectivos consejos y academias. 


En la Asamblea General convocada por el Comité Ejecutivo de la Delegación Sindical, realizada el 12 de agosto, los representantes de estas comisiones informaron a la Asamblea General sobre estas discusiones y acuerdos.


El 25 de agosto, la Comisión de Etnólogos y Antropólogos Sociales que elaboraron la propuesta para el Encuentro mencionado, nos dimos a la tarea de reestructurar la propuesta de la Academia y el Consejo de Etnólogos y Antropólogos Sociales, misma que se presenta para su análisis y discusión por todos los investigadores del INAH de esta especialidad.

ACADEMIA DE ETNOLOGÍA Y ANTROPOLOGÍA SOCIAL.

1. La Academia de Etnología y Antropología Social (AEAS) será la instancia que agrupe a todos los investigadores que se desempeñan en el campo de la Etnología y la Antropología Social dentro del INAH, quienes nombrarán a sus representantes ante el Consejo de Especialidad y de Área, mediante los procesos de elección y en la cantidad que la propia academia determine.

2. La AEAS propondrá proyectos y programas al Consejo de Especialidad y al Consejo de Área; además discutirá y propondrá políticas académicas y técnicas de investigación científica en estas disciplinas.

3. La AEAS impulsará el fortalecimiento de los vínculos académicos entre los investigadores del INAH de estas disciplinas, y entre éstos y otros grupos de investigadores en el país y en el extranjero, por medio de convenios, acuerdos y programas. 

4. La AEAS impulsará la creación de mecanismos y prácticas de comunicación, análisis y discusión, de manera horizontal, con las otras academias de investigadores del INAH (Historia, Etnohistoria, Antropología Física, Lingüística y Arqueología); para desarrollar y fortalecer la comunidad epistémica de la institución, así como para fortalecer la integralidad de la antropología.

5. La AEAS impulsará la creación de mecanismos y prácticas de comunicación, análisis y discusión, de manera horizontal, con diversas instancias sociales en México y otras naciones, para el desarrollo, transmisión y divulgación del conocimiento, a partir de la praxis social de los investigadores. 

6. La AEAS propondrá la organización de seminarios, congresos, foros y otros eventos académicos sobre diversas temáticas de su campo disciplinario. 

7. La AEAS establecerá la lista de dictaminadores de la especialidad que le requieran el Consejo de Área y/o el Consejo de Especialidad, para analizar, estudiar y dictaminar sobre los proyectos de investigación de su campo disciplinario. 

8. La AEAS nombrará, cuando se le requiera por parte de algún(os) miembro(s) de la misma y con argumentos bien fundamentados, un Comité de Ética para analizar y monitorear investigaciones y estudios realizados por etnólogos y antropólogos sociales (y afines) nacionales y/o extranjeros, que violen las normas mínimas de ética y respondan a intereses ajenos a los académicos (i. e. biopiratería, despojo de conocimientos tradicionales, contrainsurgencia, etc).  

9. La instancia máxima de discusión y decisión de la AEAS residirá en el Congreso que se realizará anualmente. En éste se podrán establecer comisiones Ad hoc que la AEAS determine para llevar a cabo tareas específicas.

CONSEJO DE ETNOLOGÍA Y ANTROPOLOGÍA SOCIAL

1. El Consejo de Etnología y Antropología Social (CEAS) será el órgano de representación de los investigadores del INAH agrupados en la Academia de Etnología y Antropología Social (AEAS).

2. El CEAS estará conformado por los consejeros que la propia AEAS determine en cantidad y proceso de elección.

3. Los requisitos de los consejeros serán acordados por la AEAS, y durarán en su cargo tres años, pero podrán ser removidos por mayoría simple.

4. El CEAS hará propuestas al Consejo de Área sobre políticas y prioridades generales y de la especialidad.

5. El CEAS propondrá al Consejo de Área el programa anual de la especialidad integrando proyectos académicos y de actividades sustantivas.

6. El CEAS conocerá el presupuesto autorizado y vigilará su ejercicio en la especialidad.

7. El CEAS propondrá y recomendará proyectos en su especialidad.

8. El CEAS gestionará y promoverá la actualización, la especialización y la capacitación de los etnólogos y antropólogos sociales; y gestionará y promoverá la difusión de los resultados de investigación de éstos.

9. El CEAS establecerá los procedimientos para la aprobación de proyectos, con base en las disposiciones reglamentarias.

10. El CEAS propondrá normas de evaluación de los proyectos del área.

11. El CEAS elaborará el reglamento interno del Consejo.

12. El CEAS dará a conocer a la comunidad del INAH las actas de las reuniones del Consejo, así como la información relevante.
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